
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado: 2020 01121 

    

         Previo a continuar con el trámite que corresponde y verificada la respuesta 

brindada por la Secretaría de Movilidad de Itagüí, se hace necesario oficiar a dicha 

dependencia para que se sirva corregir la anotación del embargo del vehículo de 

placas ITN-372, en lo que tiene que ver con el despacho que lo ordena, nótese que se 

hizo referencia al Juzgado 5 Penal Municipal con Función de Control de Garantías. 

Líbrese oficio, anexando copia de la comunicación 00303 de 17 de febrero de 2021.   

  

                                             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 087 de 3 de noviembre de 2021. 
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